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Del jueves 3o de enero de x82l. 

Santas Martina · :r Marcela. 
T-as cuarellta horas estan en la iglesia de religiosas Mínim:ts : se descubtt 

a lss diez y cuarto dé la mañana • y se reserva. á las cinco de la tarrte. 
Sale el sol á !as 7 h. 7 m. ; y se pone á la ¡¡; 4- h. 5.3 m. 

:LtUi{ ... ＭＭｾ ｾＮﾷ ﾷ＠

ｬ
ｾｩｾ＠ __ !Jo:::_s: __ .,Tcrmt)metro.¡ ｂ｡ｾＶｭ･ｴｊ［ｯＮ＠ ··- ｖＱ･ｮｴｾｳ Ｍ y Atmósfera. 
a8 11 noche. 1 1 grad. 2 28 p. l. 1. S. E. sem1cub. 
29 5 mañana. ro 3 27 1 t 5 S. S. O. cubierto, 
íJ. :z ｴｴｾｲｲｬ･Ｎ＠ 1

1 :t 7 2 7. J 1 O. f. v. semicub. 
- -· 

n:ran do militar. - Or·d.en de la plaza. 
G,-,fe de rlia el c,oronel D. Tomas de ｌｬ｡ｮ｡ｾ＠ . 

. Batall;Jn de seüures ofieíales, reten· par::t hoy la ｾＮ｡＠ ｣ｮｭｰ ｾ ｩｩｻ｡＠ , su _gene
ral scfe el ｭ｡ Ｎ ､ｳｾ［｡ｬ＠ de campo D. I;nacio de Vera , y coronel ｣ｯｭ｡ｮ､ ｡ｮｴﾷｾ＠
ｾｾ＠ contf¡: de CrHel!. · 

J> rincip¡tl <16 Atrmzanas para mañana la 2.a compañfa, su ｧ ･ｯ｣ｲｾ｜＠ .gde 
el ｾｲｩｳ｣Ｎ｡ｬ＠ d!l c¡¡mpo p. Josef,Antonio S:111sc, y coronel comandante D. ｊ ｭ ｲＺ ｾ＠
¡fe Y alicanrt. = ｍｯＺｸｾｴｩＮＢ＠ · 
ＭＭＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＭ Ｎ ＭＭｾＭ ﾷ ＭＭＭＭＭ ＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭ ＭＭＭＭＭＭ ＭＭｾﾷﾷＭＭＭ

ESPAÑA.·. 
MaílrU 6 de enero. 
ARTICUI,O DR OFICIO, 

· El Rey ha ･ｳｰ･ｾｩＮＭｬｯ＠ el dec reto siguiente : 
_ D. Fernando VII por la gracia fl.e Dios y por la Constitucion de la ｍｯｾ＠
nnrr¡u(a español:l , Rey de las Españas , á todos los que las ｰｲ･ｳ･ｮ ｴ･ｾ＠ vie
r:n Y entendieren , . sabed : Que las ｃｯｲｴ･ｾ＠ estuordinarias h:m decrt>tado lo 
s¡guifnte: ,Las Cortes estraordinnias , usando de la facultad que se les 
concede por la· Constitucion , ban decretado las siguientes bases di! la or
ganizacion del servicit> de sanidad militar: Art. x .0 El servicicio de sa
nidad militar se reducirá á las clases de facultativos que sig.uen : it1edicina. 
Primer médico de los ejércitos, médico m:Jysr de ejército en ｣｡ｲｵｰ｡ｾＬ＠ con
su.ltores , primeros y segundos ayurlantes de medicina; Cirugw. Primer ci
ｲｵｊｾｮｯ＠ de los ejércitns, cirujal'l(l mayor de ejército en campaña, consultores, 
primeros y segundos ayudantes de cirugía. Farmacia. · Primer boticario de , 
Jos. cjércittts , háticario miJygr de ejército eo campañ', plimeros y segundos 
ayudantes de farmacia, 2. 0 Los reglamentos particulares de estos cuerpos de
terminarán el número de individuos de que ha de c'onstar cada uno, tan
to en ·paz como en guerra , en proporcion á la_ fuerza del ejército permanen· 
te. 3.0 Los mis·mos reglamentos determinarán tambicn las obligaciones , ha· 
heres 'y uniforme de las diversas clases. 4·" Todos los facultativos depen-



derán en el ejercicio de sus funciones de les respectivas gefes de su cuer
po , csttJntlo en tocio lo demas eschtaiv:unente subordinados á los generales 
én gefe de clivision y de !J.Eigadll, á los gefes de estado mayor, y á los co• 
mandantes de los distritos militar!ls á que correspondan. S. tt Los facultati
vos militares gozarán pau el scnalamicnto de r;.iciones ' bagages' alojamien
to &c. de la consideracion debida al grado de la milicia que C6rresponda su
cesivamente á cada clase , principiando los segundos ayudantes á gozar la 
de últimos tenientes. 6.G La entrada en esta clase de cuerp&s facultatives 
militares será por oposicion rigurosa , ascenrliéndose en el111s gradualmente 
á la mitad de ｬＺｾｳ＠ plans por antiguedad , y la mitad por eleccion hecha del 
modo que espresarán Jos respectivos reglamentos, los que se conformarán 
en lo posible en este punto con lo que prescribe la ordenanza para las cla
l!es militares. Los reglameatos respectivos prescribirán el métade con que 
deberá hacerse la oposicion arriba espresada. 7· 8 El artículo anteri6r no 
comprende mas que á los ayudantes y c6nsultores , pues los gefes de les tres 
cuerpos serán nombrados por el ｇｾ｢ｩ･ｮｩｯ＠ entre lo& facultativos que hayan 
Jlrestado mas servicios en el ejércitG 6 en les h9spitales militares. 8.8 To· 
dos los profesorea que hayan terminado su carrera de estudios , y adqui
Tido el correspondiente título cenforme á las leyes , serán admitidos á ha
cer la oposicion de que habla el art. 6. 0 ; entendiéndose que los cirujanos han 
de tener el de licenciados en ciru¡;(a médica. Madrid 2 3 de diciembre de 
18:;12. =Juan Oliver y Garc(a, presidente, :;; Martín Serrano, diputauo se
trctario. ;;; l'edro Juan de Zulueta , ｣ｾ￭ｰｵｴ｡､ｯ＠ iiecretario, 

Por tanto mandam(ls á todos ·tos tribunales , justicias , gefes , gober
¡¡adores y demas Autoridades , asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar cumplir y egecu
tar el presento decreto en todas sus partes. Tendreislo enten(iido para su 
cumplinli'coto , y dispondt·eis se imprima , publique y circule. :;; Rubrictlflo 
de la real mano,= En palacio á ｾＶ＠ de diciembre de 1822.;;:;; A D. Miguel 
Lopez .Baíios, 

ldern 17. 
Un periódico de e8ta capital trae hoy lo siguiente. 

En este infltante recibimas por estraardinari() el Constituciotwl del 1 o, 
que , contiene noticias sumamente interesantes. Bajo el artículo de Franc• 
fort 5 de enero inserta la circular pasada por los gabinetes 'de Austria, Pru• 
sia y Rusia á sus enviados cerca de las Cortes de Europa. En este curio
so documento se habla 1. 0 de Jos asuntos de la Italia y de la Grecia 1 

despues de Jos de la España. En cuanto á los primeros se trata de la eva
cuacion del Piamonte por las tropas austriacas , y de la disminucion de las 
del reino de Nápoles ; la empresa de los griegos es calificada despoes de 
irrtJZecsiva y crtlpable , y se asegura ha sido ananimemeote reprobada. 
En cuanto á la España la circular no 0frece nada de nuevo á los qae 
llayan leido las famosas notas. 1 

L:1 mi'Rma falsedad, las mismas calumnias y la misma mala fé se nota, 
en este docNmento que en los que se han comunica rlo al Gobierno español. 
Solameate advertimos que en esta eircular cuya fecha es ､ｾｬ＠ I4 de di· 
eiembre , lle asegura y.a que los ministros de las tres ｰｯｴ Ｌｾ ｮ･ｩ｡ｳ＠ . haa reci
bido orden de dejar la perdnsula, lo que prueba que esta determinaeien 
no fue tomada en vista de las contestaciones de nue$tro miuisterio , y que 
eran demasiado fundadas las rf.flecsiones que sobre el objeto d'e las nutatJ hi .. 
t!Íeron algunos diputados ea la memorable sesioa d.el 11 del corrieate. 
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, Et 8 hubo una gran comhla en Paris en casa del embajador de 1\usía.o 

a la que asistiei'OO toclos los embajadores de las potenci:ls estrangera menos 
el españo l. Se asegur;tha que el g1binete rusó luego que se hubiese retira
do 11u emb •j!tdor cl c Ñbdrid le acreditada cerca de la regenci2 de Urgel, 
lG que ciertamente sería muy original y gracioso. El Constitucional al in
serta,r la circular ::miba menci¡¡aacla n!i duda en aflrmar1 que ,la España 
fiel á sí ·misma , hará re8p«tar sus derechos respetando los de los de mas¡ 
desplegando aquel valor lteroico , aquella coastancia incontrastable y aque
lla voluntad enérgica , qtte ha s.1lvacio en diversas épocas su independencia, 
Y conq11istado la admiracion del universo." 

· Yich .36 de enero. 
Hoy á las once de la mañana el alcalde 1.0 cenatitucional ha pasado re .. 

｜Ｇｩｾｴ｡＠ á las milicias de iufanteria y caballeria 1 les ha dirijido la siguien
te alocucioB : 

Hijos de Padilla : Habeis observado hasta ahora uua disciplina que os 
ita mantenido humanos eutre los ciu(ladanos pacíficos, terribles entre loa 
díscolos, invel\cibles entre los enemigos , y vuestra& virtudes cívicas soa Ull 

garante de que la misma guardareis en lo sucesivo. He sido ｶｵ･ｾ Ｎ ｴｭ＠ com
pañerp de armas , y testigo eculn del denuedo con que habeis arrollado 
las hordas libcrticid.ls, ｾ￭ ･ ｭｰｲ｣＠ que han osado presentarse, disteis á cono
. ccr vuestro heroísmo , y la disttmcia que va del soldado que defiende I:ts 
ca¡lenas al que pelea ptH ﾷ ｾｵ＠ libertad; ahora para acab.1ros de coranar de glo· 
ria solo falta que nu dcjeis las armas que en vuestras manos depositó la 
nacion hasta restituirle el olivo que le arrancaron algunos hijos espúreos. 
Acordaos que en el dia que sellabamcs ant;e el Ser Sllpremo nuestras ｡ｵｧｵｳｾ＠
tas obligaciones con la ｳｾｬ･ｲｵｮｩ､｡､＠ del juramento dije , que con mi espadtt 
abriría la sencla del honor y del heroísmo ' ya visteis cumplida mi p1lahra 
en los campo! Ausetanos , en los de Olost y etras partes : el mism<'j voto 
ratifico hoy asegurándoos que mi suerte será la vnestra , y que cuando nos 
llame la patria seré el primero en arrostrar los. peligros, y ea ｶ｣ｾ｣ｲ＠ la san
gre par su defeasa. Sigamos la marcha liberal y franca ｱｾ｡･＠ habemos em-

., . prendido , y no paremos hasta dejar coosolidadCJ el sistema , pero jamas 

nos lu de inducir el interes ni la esperanza del presrüo ; bastante recom
ｰ･ｮｳｾ＠ será si antes de ecsalar el último suspiro podemos 11amar ¡:¡.uestres hi· 
jos· y decirles , os transmitimos la libertad , y una Coost:tac:ion que os ha
rá felices , herencia que hemos co;:apr::ldo á ｰｾ･｣ｩｯ＠ ,!e nuestra sangre.· Vi va la 
ｃｏｾｓｔｉｔｕｃｉｏｎＭＮ＠ Vich 2G enero de I823.::; El ciudadano Luciuna Fo!cs. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 
Felicitacion de ｬｾ＠ M. N. Y. de caballerla de la. ciudad de Mata1·6. 

" A las C01 tes de la Monarquía Española. 
La milicia local voluntaria de ･｡｢｡ｬＡ･ｲｩｾ＠ de la ｣ｩｵ､ｴｾｲｬ＠ de Matar6 , 6 

Pa\lres de la pat·ria no pudo dejar de admirar · vuestr.1s escehas virtudc s, 
y ardiente zelo con la lectura de la memorable sesion de 9 del que rige, 
de inJlamarse del mas pur6 , y mas ecsaltado entusiasmo ea favor ele las 
liberta .les pátrias, que tanto estiman , y de llenarse de horror , · é iudigna
ciuu contra la ferocidad de los monstruos de la ｴｩｲ｡｡ｾ｡＠ escupiendo un san
griento veneno contpi la España , á cuyo valor ､ｾ［｢･ｮ＠ sin duJa el destrou 
de las cadenas que tenian prepara-las. 

A consecuencia ha agusado nuevamente sus espadas ·, y las ha Qfrecid'o 
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á S. J.VI. para cooperar al estermioío Je les que hostilmente osaren pisar e( 
ｬｬｐ［ｲｭ＿ｳｾ＠ suelo de la libertad , y no ｰｾ･､･Ｎ＠ menos de retificaros el propiQ 
ofrecJmJento , congratulándoos al propw tiempo por el caracter , digni .. 
e:1rl , y firmeza ( propios de los Españoles ) que habeis acreditado en esta 
terrible ocasion , y que os ha cubierto de uoa gloria inmarcesible. 

ｍ｡ｴ＼ｾｲ＠ 23 de enero de 182J. =Francisco Tururét, comandante. =Epi
fanío Fortu&y sargento.;:; Por la clase de cabos , Josef Boét cabo x, 0 ,=Pot: 
la clase de los soldados : Manuel Bisa. 

Otra á S. M. 
Señor. 

La · milicia local voluotal'ia de caballeda de la ciudad de Mataró lle· 
na de admír.aciou y sorpresa , se enteró de las insultantes netas dipfo!Báti
<:all parto del íanatismo, y ｾ･＠ la malicia q11e la ｳｴｾｰｲ･ｭ｡｣ｩ｡＠ del despotis ... 
mo ｯｾ＠ manifestar al Gobierno de V. M. desde su reuuion en Verona. 

Los individuo!! que Ja comptn)eR slln Españoles !.cales , y esto basta 
paro !Jetestar tamaños b\escomeJimientos contra la nacion á que pertenecen, 
y contra el honor y decoro de V. ｒｾｴ｡ｬ＠ persona. , 

Sus e1padas vibradas tantas veces centra los insolentes feotas se hao 
agusado nuevamente para emplearl3s llÍ es necesario para la viadicta de 
los agravioa hechos á uuestra heroica nacion y á su augusto príncipe, 
y e•pon.táncumente y con el m3yor entusiasmo, las ofrecen á V. M. para con
tribuir al eatermioio de los que torpemente osasen violar el ｾｵ･ｬｯ＠

1 
1 Io11 

derechos de la España , y de sus Reyes constitucionales. 
· Mátaró 23 de enero dtl 1823.;; Siguen las mismas firmas, 

Pagaduria del 7.0 disttito 
' militar. · 

4. a sema1w del mes de enero 
de 182J. 

·---·--- --------------------------4--------
Estado de la entrada , salida, ;y existencia de caudales ;y efectos per ... 

ｾ｣ｮ･｣ｺ･ｮｴ･ｳ＠ á dicha pagaduría en la referida .{.a semana. 
Reales · tle velloo. 

ｊｐＺｾＺｩｳｴ･ｵ｣ｩ｡＠ de Existeucilt 
Ａｾ［＠ .semm1a nn- Entradas eu para la 4·«· s.,. 

terior. la preseute • . Satisfecho. matlR. -·-·- ------ ---· ·----·-
En diue ro . .... . .... "' •• ｾ＠ ... .. .. . 
En ｲ･ｾＺｺ｢ｯｳ＠ del coro7)t:l D. Antonio Bray 
E'u ｬＡｊｴｾ｡ｳ＠ CCJJlfra el Sr. TesorerD ceneral. 

LllJRAiVZA8. 

;B:JBistetZcia d6 la semnnR 

antel'ior . ...• , , . , . 15.857,091 •8 
'RJcibido ｾｮ＠ CJiq • .•• • •• 

B11tregado por la teso-
1"eria de esta pro vint:it¡ 
eu c11enla de t/ichas li-

15.857,091 ,g 

l>ra111as. • •••••• ·, , • 38J,g70 oo · 

Erisle11cin. , • J5.475,r•1 8 

715,4 97 ｾＷ＠ ＨＶｾＬＰＰＰ＠

•65,'776 • ｺｾＬｯＷＦ＠ 19 
J8J,8g• l -----

g8T,•73 ｾＹ＠ 381.970 20 

•86,•g8 •4. 

181,89?. 1 ----
467,090 r5 

5g•,•g8 15 
303,854 ., 

8g6,Jól 

. . ..... ....... . ............ J:i.47i, t.a¡ 11 

:Barcelona ＺｾＮＵ＠ de enero de x823. = Unceta. 



El Escmo. Ayuntamiento está firmemente ｰ･ｲｳｵ｡ｾｩ､ｯ＠ de que el español 
que en las criticas ｣ｩｲ｣ｵｮｳｴ｡ｮ｣ｩ｡ｾ＠ en que se halla la patria , se retrae de 
tomar las armas siendo llamade por la ley , prueba. con ellte solo beche. 
que no es adicto á la Constitucion , pues la desobedece , se hace crimi .. 
nal y se constituye persona sospechosa á las Autoridades. 

La ley llama á las armas en clase de milicianos locales á todos loa 
españoles de la edad .de 2 o á 45 años cumplillos; y si se cemparan lo1 
batalloaes de milicia ecsistentes y la fuerza que los com.pane , cen el iu • 
menso vecindario de esta capiul , hay aoorado mutivo para creer que ec
aisten una ruultitud <le peraonas qne faltan criminalmente á una lle sus mas 
uagradas obligaciones. 

Par3 remediar pues este daño , y corregir los abusos qne se hayan in
troducido, los Sres. Alcaldes en union con el Escmo. Ayuntamiento baa 
dispuesto 1¡ue los que dentro de 6 dias contados de&de la fecha del pre
sente aviso , careciendo de ecsencioa legal , uo se hayan presentado al 
primer cumisario del barrio respectivo para ser ｩｮｳ｣ｲｾｴｯ｡＠ e¡¡ la milicia, se
rán inmediatamente espelidos ele la ciudad, con ｰｲｯｨｩｬ｣ｩｾｮ＠ d,e volver á ella 
.hasta pasado un año, notándeseles en los pasaportes el motivo d.e esta provi .. 
dencia. 

Los que dihfruten de e.csencion por impedimento fisico deberán prescn• 
tar los documentGs qae hubiesen obtenido al respectivo Alcalde de cuartel, 
q11ien dará noticia al Escmo. Ayuntamiento para la competente deliberacion 
coa arreglo á la ordenanza vigente. El Alcalde del cuartel 4·0 D. Antoniu 

l\.odon recibirá las notas correspondientes al cuartel 2.8
• 

Todo el que denunciare á una 6 mas personas que pasado el término se
ialado , no se hubiese presentado al comisari0 de barrio d al Alcalde de 
auartel para la inscripcion en la milicia ó presentaciou de df)cumentos en su 
respectivo caso, pircibirá por cada denuncia la ｧｲ｡ｴｩｦｩｾＺ｡｣ｩｯｮ＠ de 10 á 1 o o rs. 
que se ecsigirán al contraventor. Bucelona 26 de enero de Ｇ ＱＸｾＳＮ＠ = Por dis
posicion del E8cmo. Ayuntamiento , Francisco Altés , secret:nie. 

Don · Francisc9 Raull , Alcalde ＵＮｾ＠ constirucional de Barcelona. 
- ' 

, ｾｵ｡ｬｱｵｩ･ｲ｡＠ que teng¡¡ ecsisien\lia-s de Jvinos , aguardientes, aceite!l y utros 
1Iqtndoa , y ascedan de 5o cuartales 'el aceite y de cuatro cargas en los de" 
ma! artículos , est:uán tambicn obligados á denunciarme1o por el dia de 
!?a nana á las 12 de ella ; bajo la multa de 1 o libras irremisiblemente ce si· 
Jlderas. Barcelou 29 de enero x82S.;;: El Alealde 5.0 constitucioaal, Fran· 
ﾷ ｾｩｳＬｯ＠ Raull. -

Gefetura 6dministrativa del 7· 0 distrito militar. 

Hoy 3o de enere estarán de manifiesto en esta oficina Jos pactos , con
dicio-nes y plan de alimentos del hospital ·militar de esta ciudad. Tam
bie!J los de la construccion de 1 5ooo pares de zapatos par.a el ejército y 
sus muestras ; y asimismu los del suministro de pan y pienso que se ne• 
cesite diariamente y por tiempo ilimitado en el punto militar de Balaguer , cu· 
yos tres contratos por separado serán rematados de doce á dos de la tarde 
en favor de los mejores postores. 



1. 

ARTÍCULOS COMUNICADOS, 

'El ahajo escrito ha recibido por el ｣ｯｲｬＢ･ｾ＠ 'áltiml} una carta cuyo te.-
n(')r es como sigue. 1 

,Sr. D. Manuel Canet. =Barcelona.= Villanueva x6 enero de x823.:::::: 
Muy Sr. mio : esta mañana á cosa de las 9 se me ha presentado un su
l;eto' que dice Ber ｨｩｪｾ＾＠ de D. Antonio Pag6s , con carta de V. de ayer, 
en la que me dice V. lo que adjunto traslat;lo,::: El dador de esta pasa á 
Tarragona á diligencias mi,a6 para ecsaccion de papelea: Con motivo de las 
actuales circunstancias no he quel'ido aventurar dade d,inero mas que lG s 
precisos , pero como necesita algum;s , estimaré de V. le el.J.tregue 6 ó 7 
duros á la vista de esta , les mismos abonaré luego para su reintegro. = 
Disponga V. de S. ｾﾷ＠ S. Q. S. M. B. = Manuel ｣ ｾ ｮ･ｴＮＢ＠

Hasta aqui la carta de V, que no sé si es verthlllera ó supuesta, ｰｯｲｾ＠
que ao conozco la firma 11\lya , pues nunca' la. he visto, y oomo M qui
siere ser engañado , ｹ ｾ ｭ･＠ ｾ｡ｲ･｣･＠ que el mismo riesgo corre cle aquí á Tar
ragona , que de eaa ｛ｾｬ￡＠ el dinero , be 1uspendido ､￡ｲｳｾｬｯ＠ , y dar aviso á V.. 

1 

para que me di¡;a, si es de V. dicha carta ó no , y esto á buelta de correo. 
V. no nombra el sugeto en su carta , cosa que era muy rogular de hacer. 
Yo no tengo ninguna cuenta pendiente con V. : no me dice V. de toma!: 
recibo ; y otras irregularida·-tcs ohservo que me dan que s0spechar.::: Ea lo que 
debe decirle su atento' ·s. Q. S. M. B. ¡;;; J uao ｃｲ･ｵＺｾ＠ y Gassó. 

Y como el propio ｡｢ｾｪｯ＠ ｾ ｾ ｣ｲｩｴｯ＠ no .haya dado la orden que en la carta 
ｴｾ･＠ insiou:a , le ha ｾ｡ｲ･｣ｩ､ｯ＠ mamfesrarlo con este periódico , á fin de que con 
esta manifestacion queden pre,;avidos tod()s p erjuicios que en adelante pudie
sen segwirsele. Bercelona 19 S. e ･ｮｾｲｯ＠ de x823. = J\'Iaoue!. Canet. 

Sr. editor : suplico · á V. ,que. me sa1ue de una duda que me camhate. 
ｾ＠ Se halla ó ·no se halla esta plaza escasa de vive res , y d·e consiguiente 
las Autoridades locales en el primer CSt;O en la necesidatl de tomu ｮｾ･ｲｬｩﾭ

das ･ ｳ ｴ ｲ ｡ ｯ ｲ ｲ ｬｩｮ｡ｲｩ｡ｾ＠ para ocunir á una care$tÍa ? Si hay la carest!a ó es
tamos amenaza rl ns i.le ell11 ¿ ｣ｾｭｯ＠ se permite el embarque de nuestras ec
aistencias , runto .gue . . o-odrá jll$tificar, ciMtq ｣ｾｲｲ･ＮＭＡｾｈ＠ de ca.mbios que co· 
nozco , po'r cuyo me¡fi;) en 2$ del ·ctunente se )uzo venta !de una buena 
ｾｰｯｲ｣ｩｯｮ＠ de cu:n'teras di'! ttig@ con destíuot á Mallorca !' aseguro á V., Sr. 
edito'f , que no ·se Mnci!iar ' tan opuesfos estremos , y desearía ten:er una 

· eentestacioll convincente.= Un buen hombre,' 
,; 

A\'IsOS AL l'Ú·ELICQ. 

Presentándose en la sect·etaría de- la Comaadancia gerteral de este clistri .. 
to D. Do.ming•l Puig , sargento 2. 

0 retirado y caballero de la orden militar 
nacional de San F ernando , se le entregará un 'do'Cum enta qae le pertenece, 

D. Antonio 1\hr¡au rJ Banque\ls , diJ: ':ctor del ho5pítal müitar estableci
do ea .Manresa , se servirá p resentarse e-n la intervencion <J.e este 7 .0 di5-
trit() n1il itu , á formalizar ua recibo suyo que se ha presentado en la ｭｩｳｾ＠

-ma. = -Unceta. · 
En la ｭ･ｳｾ＠ de la tercera seccion de la secretaria del Escmo. Ayunta

miento constitucional de esta ciudad estarán de: m1mflesto desde las nU tJ Ye 
de la mañana hasta las dí'ls d'e la tarde , las condiciones bajo las cuales ha 
acordada S. ｾＮ＠ ｾ･＠ veriflqae el arriendo par el término de un año del Ia
vader() púb!ia'l constcuidu en !a- Es planada de esta ciudad, Las personas ｱｵｾ＠
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quieran enter3rse de su centenido y ofrecer postura para el indicado ar
riendo padrá acudir á estas casa& Consistoriales, donde se procederá al su .. 
basto de él en el dia de mañana á las once de ella por corredor público y 
jerado , con intervcncion de la comision de obrería , y &e continuará en los 
siguientes hasta el primero de febrero prócsimo en que se rez1atará al mayor 
postor si hubiese postura admisible. Barcelona 29 de enero <le 182S. = 
Par Q.isposicion del Escmo. Ayu ntamiente, Francisco .Altés , secretario. 

En cumplimiento al edicto de la Autoridad superior de esta provincia . 
de 23 del coll'ientc , queda destinado el cuartel de caballería de S. Agustín en 
la Esplanada , para la presentacion de cahallos q)le segun·Jas listas diarias 
se ｶＺｾｹ｡ｮ＠ emplaz,,.nd6 , debieado ｰｲ･ｳ･ｮｴＺｾｲｳ･＠ en dicho parnge de nueve á 
doce de la mañana. En su consecuencia thberán preseBtarse mañana lo& 
eaballtUl de los frugetos que á cGnti nuacion se espresan advirtiendo que 
quedan sujetos á lo que en aquel escrito se previene ? los que dejen de 
darle cumplimiento. 

Núm. de 
N('lmbres. caballos. 

D. Jaime P:ntsgueras •.•• , •.• 
D. Juan Ricart .. , ....•.••••• 
D. Cipriane Marti........... 1 

D. Pahlo Este ve . , . , . , • • • • • • 1 

D. Jo11ef' Masanés.. • • . . • . • • • • l 
El Sr. Marques de Lli6 .••.• ,. 1 

D .. Tosef Pa¡;és ... , . • . • • . • • . • 1 

!\ Jaime ｄｵｲｾｮ＠ ... :......... 1 

D. Ramon Sala ............ , 1 

ll>. Pedro Fáhregas. • • • . • • • • . I 

D. Juan Bu:x:ó ........ ,..... 2 

Núm. de 
:A9omf,res. c.aballos. 

D. Antonio Mariné. • • • • • • . . • 1 

D. Bartolomé Suüol.......... 1 

D. J osef Tarenci. • . . • . • • • • • • 1 

D· Alejo Serra,.. . • . . • • •• • • . I 

D. Jaime B.avell .....•.. , • . . I, 

D. RamGn Ortal •.. , • • . • • . . . • 2 

D. Ventura Nuhiola .• ,...... l 

D. J;:¡cinto Abell., •....• ,. ·• " 
D. Josef del Riu............ 2 

D.a Gertrudis Rabasa........ I 

Barcelona 29 enero de 1823, :: El comisionado en esta plaza Fermin 
'Nogués. 

Con el uehida ｰ･ｲｭｩｾｯ＠ de la Aut&ridad competente se darán en la casa 
teatro cuatro bailes púbhcos de máscara , siendo ' el primer6 tle ellos el di á 
2 del prócsimo febrero, La Clltracl.a sera á dos pesetas ; y los señorell qua 
ｱｾｴｩ･ｲ｡ｮ＠ abonar l_os palcos para los dichos bailes se presentarán el viérnes 
3¡ del corriente ea la coataoza de la referida can teatro desde las doce 
de la mañana á las ;.}os tle la tarde ' y de seis de la misma á laa nueve de 
la noche , bajo Jos precios signientes: . ' 

Palcüs de primer piso para los cuatro bailes •••.••. , • • • 6o rs, 
ldt:m de segundo ídem ••••.••. idem. . • • • • . . • . • • . • • . 40. 
lllem de tercero ídem ••••.•• , idem....... •. • . . • . . • . ｾＴＮ＠

Los señoree aboBados de palcos que no quieran hacerlo para los referidoa 
·cuatro bailes , se servirán dejarlos ábiertas. El café 5erá el de Useletti, en 
el que se Bervirán las bebidas á lss mismos precios que ､ｩｵｲｩ｡ｭ･ｮｴｾ＠ pagn11. 
ｬｾｳ＠ sugetos que le favorecen cen su asistencia. Tambien habrá fondista y 
toda clas.e de vhndas para les que quieran cenar 6 tomar algun alimento, 
con los correspondientes apo&entos para 1 a mayor comodidad del l'ello secso. 

Por dispo'T!icirm del señor Alcalde constitnciGnal 3.0 tle esta ciudad Don 
Antonio Rodon, se venderán en el dia 3o del corriente á las 3 de la tarde, 
llna lwrcion !!e vino 3 harina y efectos que se hallan ecsistentes en une ､ｾ＠
los &lmacents del anden del puerto de la misma , ｰ･ｲｴ･ｮｾ｣ｪ･ｮｴ･ｾ＠ al ｾ［｡ｵｯ＠ ... 
'Cilla .Oemin¡o Catalt, ' 
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1:1 infraescrito AJc:¡Jde constitucional ｳｯｔｾｴ＠ ｲｾ｣ｩ｢ｩｲＡ＠ !at ecsenciones de 7tJ 

milicia del cuartel t,..0 y las del 2.
0 que es lo que espresa la disposicion <Je 

Jus señores Alcaldes en union con el Escmo. Avuntamiento de 26 de este 
mes , pero no los del r. 0 

, 5." y 5. • que · ｣ｾｭｴｩｯｵ｡ｭ･ｮｴ･＠ Ie están entregandct 
por disposicion de nrios comisarios de barrio que no entendieron a11uella 
disposicion. Barcelona 29 de enero de r3.23. =Antonio Rodem, Alealde 3.0 

El dia primero de febrero pr6csimo saldrá para Mabon el capitan Fraa
cisco C::udona , con su jabeque espaaot la Invencible Constitucion : lleva· 
rá la correspondencia y admitirá car¡;o y pasageros. 

· El Gobierna ha resuelto dar hoy baile público de máscara , á benefici6 
'c:1e los pobres de 1:1 casa nacional de Socorro , en Ias casas de D. Antonio 
Narlal , travesía de la c11Jle nueva de la Rambla; se empezará á las siete de 
la noche , y se recibirá gente medía hara antes , pagando de entrada una 
peseta por persona, y no se admitirán cuartos ni mone.da que deba pesarse. 

Lotería moderna nacional. Mañana dia S t del corriente á las ocho de 
la noche , se cierra el despacho rle los hil.letes del segund& sorteo <!e este 
mes que. se ha de celebrar en Madrid aquel mismo dia. 

ｅｭｨｴｾｲ｣｡｣ｩｯｮ･ｳ＠ venidas ·al puerto el &ia de. ayer. Espaíi.oles. 
1 

De Palma en Mallorca en 3 días , el jabeque S. Antoa1 .. , lie 25 ｴｯｮ･ｾ＠
ladas , su patro11 Pedro Juaa Arrom , cgu salvad& , ｡ｬｧ｡ｲｲｾ｢｡ｳ＠ , trapos y 
ｾｴｲｯｳ＠ géneros á varios. = De Santaarler y CAi:tagena en :ll3 dbs , el bergan
til'l po!&cra V{rgen de Gracia y S. Jesef, de 173 to•eladas, su capitso Ra
fael ｐ･ｮｩ･ｬｬ［ｾＬ＠ con trigo á .D. Manuel Mier J ｅｾ｣｡ｬ｡ｮｴ･Ｎ＠ = De Mahoa y Tar
ragona ea 7 dias , el jabeqae la Col!stitucion , de 4-o t.ond:t.bs , su patroa 
Francisce Cardona : en lastre y la conespondtucia. = De A.licante , Aira. 
que& y Tarragoua en .a5 Jias , el jabeq¡¡e N. S. del Carmen , de 40 tone• 
la .tu, 11u patron Manuel Costa , con trig& , !arin.a , Allia, felp11dos y etr"a 
géneros a varios. 

Aviso.r. Cualqnier persQlt11 que quie.-a entregar ' al ioteret que se COD

vengan , dos cientas libras en metálico; dándole un vale de du cientu cua· 
'l:enta y cinco, que debe reaultantcs de mayor partida que va pa·gando un 
labrador propietario de un ·pu.eble que Jista clos y media hl)r:u de eata ca
pital ; presé¡lte-5e al Sr. Domingo Obiolt , ea lá oficina de ･ｾｴ･＠ periGdico 
que le infermari del •ugeta c"n quien deberá ･ｮｴ･ｮ､｣ｲｾ･Ｌ＠ arlvirtieiHio que 
ｾ･＠ le liará donacien fermal del iJidiudo crédito. 

rental. En casa de Mau:sno ｒｯｾＬ＠ plJza ､･ｬｾ＠ Peixu , tienda de des 
¡.mertaa Dúmero 8 , se ｙ･ｂ､ｾ＠ ac'cite de boena calidad para comer Á cuatro 
y umlia el peaetal cuartal. · 

!n la foada del EJcudo d.e Funci.t , calle Nueva de S. Francisco , se 
lralla ua maclÍ.g de venta, de bastante ｾｉｺ｡､｡＠ y que aun no tien(' ｴｲ･ｾ＠ años, 
el 'lue !jlUta cliwprarlo acal1'1a t dicha fonda , de una á tre8 de la t;;r le don
de encontruí el dueñe para tutar rlel ajo11tc. 

Teatro. Lu sei!tHIHI Msnuela y Funcisca Tapi:t , ofrecen para hoy dia 
3o , destinado para su entrada particular, la funcien •igoiente : despuell de 
una buena sinfon(:i abrirá la escena con la comedia en tres ."lctos nueva el 
)Jipócrita pancista , seguirá el baile nacional , y se dará fin con el ､ｩｶ･ｲｾ＠
t.ido sainete C11ldereros y Vecindad. A las sei5. 

En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antenio Brusi. 


